
LEY 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime 
el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, se 
generaliza el sistema de devolución mensual en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras 
modificaciones en la normativa tributaria. 
 
 

(B.O.E. 25-12-2008 y 13-5-2009 –corrección errores-) 
. . . . . . . . . . . . . . 

Artículo cuarto. Bonificación en el Impuesto sobre Actividades Económicas para el 
transporte por carretera para el año 2008. 

1. Se aplicará una bonificación del 50 por ciento en las cuotas del Impuesto 
sobre Actividades Económicas correspondiente al año 2008 para las actividades 
clasificadas en los grupos 721 y 722 de la sección primera de las Tarifas 
aprobadas por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el 
que se aprueban las Tarifas y la Instrucción del Impuesto sobre Actividades 
Económicas. 

La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las 
bonificaciones a que se refiere el artículo 88 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

2. La disminución de ingresos que lo dispuesto en el apartado anterior 
produzca en los ayuntamientos y diputaciones provinciales será compensada con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

Las compensaciones correspondientes a la bonificación en las cuotas 
municipales del Impuesto sobre Actividades Económicas y al recargo provincial 
aplicables sobre las mismas se reconocerán previa solicitud de cada 
ayuntamiento o diputación afectados, junto con la documentación que, en su 
caso, se requiera por el Ministerio de Economía y Hacienda. 

Las compensaciones por la bonificación en las cuotas provinciales y 
nacionales se reconocerán de oficio por el Ministerio de Economía y Hacienda, 
con arreglo a la información que facilite la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, y se ajustarán temporalmente a los procesos de distribución de 
aquéllas, asignándose en proporción a las cuotas a las que correspondan. 

3. A la entrada en vigor de esta Ley, las cuotas correspondientes a 2008 
liquidadas sin la bonificación prevista en este artículo se entenderán 
automáticamente reducidas con efectos desde el momento de su liquidación en 
un 50 por ciento, sin necesidad de acto expreso alguno que así lo declare, y sin 
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que, con tal motivo, se altere ni la validez y eficacia ni la situación de exigibilidad 
de las liquidaciones por la parte no reducida. 

Si como consecuencia de la citada reducción procediese efectuar alguna 
devolución de ingresos, la misma se acordará sin más trámite y se ejecutará de 
forma inmediata. 

. . . . . . . . . . . . . . 

Disposición final primera. Beneficios fiscales aplicables al Symposium 
Conmemorativo del 90 Aniversario del Salón Internacional del Automóvil de 
Barcelona 2009. 

Uno. El Programa correspondiente al Symposium Conmemorativo del 90 
Aniversario del Salón Internacional del Automóvil de Barcelona tendrá la consideración 
de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

Dos. La duración de este programa será de 1 de enero de 2009 a 31 de 
diciembre de 2010. 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos 
y planes del programa será competencia de un Consorcio que se creará conforme a lo 
dispuesto en el artículo 27.2.b) de la citada Ley 49/2002, de 23 de diciembre. 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 
desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 
actividades se realizará por el Consorcio al que se ha hecho referencia en el 
apartado anterior. 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 
establecidos en el artículo 27.3 de la Ley 49/2002. 

. . . . . . . . . . . . . . 

Disposición final cuarta. Actividad de incubación avícola. 

El Gobierno se compromete a analizar la actividad de incubación avícola y su 
adecuada clasificación en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el contexto 
de la reforma del sistema de financiación local. 

Disposición final quinta. Entrada en vigor. 

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». No obstante: 

a) Los apartados uno a diez, ambos inclusive, trece, catorce, quince y dieciséis 
del artículo primero serán de aplicación a los períodos impositivos que se inicien a 
partir del 1 de enero de 2008. 

b) El artículo tercero será aplicable a partir del 1 de enero de 2008. 
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c) Los apartados cuatro y cinco del artículo quinto, los apartados cinco y seis 
del artículo sexto y el apartado uno del artículo octavo, entrarán en vigor el 1 de 
diciembre de 2008. 

d) Los apartados nueve a once, ambos inclusive, del artículo quinto y once a 
trece, ambos inclusive, del artículo sexto serán aplicables a los períodos de 
liquidación que se inicien a partir del 1 de enero de 2009. 

e) Los apartados once y doce del artículo primero y los apartados tres a nueve, 
ambos inclusive, del artículo séptimo serán de aplicación a partir del 1 de enero de 
2009. 
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